
 

Considerando 

DOCUMENTO INFORMATIVO



Derivado de lo anterior, el Comité en su Octava Sesión Extraordinaria, la cual se llevó a 
cabo en fecha 20 de Octubre de 2025, tuvo a bien implementar y aprobar diversas 
modificaciones a los Lineamientos, ahora bien, del análisis jurídico realizado y con la 
finalidad de no generar incertidumbre, se tiene a bien, expedir el siguiente:  
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN ALGUNOS ARTÍCULOS DEL 

DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO IMPULSO FINANCIERO AL CAMPO MORELENSE 

“IMPULSO” 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1 segundo párrafo; 2 corrigiendo el orden de las 
fracciones posteriores a la fracción XI, para ser XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII; 3; se adiciona una 
fracción al artículo 23 para ser XV, recorriéndose en su orden la subsecuente para ser XVI; se 
reforman los párrafos primero y tercero del artículo 29, y se reforma el similar 55, del Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos de organización y operación del Fideicomiso Impulso 
Financiero al Campo Morelense “Impulso”; para quedar como sigue: 

 

La interpretación Técnica y Operativa de los Presentes Lineamientos correrán a cargo de la 
Dirección; las cuestiones de índole Presupuestal y Fiscal, tendrán que ser interpretadas por la 
Secretaría, a través de la Unidad de Enlace Financiero y Administrativo y, en los casos de índole 
eminentemente jurídico serán atendidas por conducto de la Unidad de Enlace Jurídico de la 
propia Secretaría, quien en su caso la podrá turnar a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Acuerdo iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico normativo 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, fue analizado y aprobado en la Octava Sesión Extraordinaria del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Impulso Financiero al Campo Morelense” celebrada el día 20 de 
octubre de 2025.  

COMITÉ TÉCNICO 

 

Margarita María Galeana Torres 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Presidenta del Comité Técnico del Fideicomiso 
Impulso Financiero al Campo Morelense “FIFCAM”. 

 

Luis Manuel Reyes Gaytán 

Director General de Impulso Agropecuario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 
Secretario Técnico del Comité Técnico del Fideicomiso Impulso Financiero al Campo 

Morelense 

 

Ana María Toribio Vargas  

Asesora Táctica y suplente del Mtro. Jorge Salazar Acosta, Secretario de Administración y 
Finanzas y, Vocal del Comité Técnico del Fideicomiso Impulso Financiero al Campo 

Morelense 

 

Sergio Ávila Castañeda 

Director General de Ganadería y Acuacultura y Vocal del Comité Técnico del Fideicomiso 
Impulso Financiero al Campo Morelense 
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Martha Lizbeth Leónidez Rivera 

Directora General de Agricultura y Agroecología, y Vocal del Comité Técnico del Fideicomiso 
Impulso Financiero al Campo Morelense 

 

VALIDACIÓN JURÍDICA 

 

 

Alba Rosario de León Soto 

Titular de la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario e Invitada 
Permanente del Comité Técnico Impulso Financiero al Campo Morelense. 

 

Rúbricas. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 20 de octubre del 2025. 
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